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RESPUESTA: 

 

En relacion con la pregunta de referencia, se informa que el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, impone medidas 

extraordinarias de limitación de la libertad de circulación de las personas para proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y 

reforzar el sistema de salud pública.  
 
En este sentido, como consecuencia de la finalización del curso lectivo por parte 

de las diferentes Universidades, se permitían excepcionalmente los desplazamientos del 
estudiantado desde las localidades de los centros universitarios en las que realizan sus 

estudios al lugar de su residencia familiar habitual, por entender que se trataba de una de 
las excepciones previstas en el artículo 7 de dicho Real Decreto. 

 
Las medidas de confinamiento y distanciamiento social se han mostrado 

efectivas en el control de la epidemia, gracias a la actitud ejemplar en términos de 
responsabilidad demostrada por la ciudadanía. 

 
En este contexto, el Consejo de Ministros del pasado 28 de abril aprobó el Plan 

para la Transición hacia una nueva Normalidad, que prevé distintas fases para la 
desescalada de las medidas en curso. 

 
Como se indica en dicho Plan, bajo el criterio de los técnicos en Salud Pública, 

en este momento no es posible autorizar viajes entre provincias salvo por las causas 

previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, ya que la movilidad es uno de 
los vectores con mayor incidencia en el contagio. Es necesario abordar la transición 

hacia una nueva normalidad con las precauciones necesarias para prevenir los contagios 
y minimizar el riesgo de un repunte de la enfermedad que pueda poner en riesgo la 



  

 

 

 

   

 

 

adecuada respuesta de los servicios sanitarios y, con ello, la salud y el bienestar del 

conjunto de la sociedad.  
 
No obstante, en función de cómo evolucione la situación epidemilógica y de 

acuerdo con el Plan para la Transición hacia una nueva Normalidad, es posible que a lo 
largo de las próximas semanas esta situación pueda cambiar. 

 
En todo caso, se informa que se están recabando datos sobre el número de 

desplazamientos que sería necesario para dar respuesta a esa demanda y para determinar 
entre qué sitios requerirían desplazarse los estudiantes. Con la información sobre esta 

casuística, se adoptarán las decisiones oportunas para ir dando respuesta a estas 
demandas. 

 
 

 
 

 
Madrid, 02 de junio de 2020 


